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PRECIO DE DÍSERGÍON
Loa Edicto* y Anuncloe de 

particulars^ y oflclale» qj* 
sean de pago, satlrfarAn a ra_ 
zón de DOS peeert-Aa por LINEA 
06 itaMrán a razOC de CIN* 
CUENTA Olma, por PALABRA, 
y loe que eean de previo pego, 
cuaúxiulera que sea «i origen 
del Edicto.
Los Intereeadoei acreditarán an. 
tes de la publicación y por me. 
dio de. la eorretipondlent^ carta 
de pago, haber aatltí^íbo eu 
Importe en la « Depoeltarla de 
Fondos Provinciales, eln cuyo 
PFiqulBlto no se Insertarán.

a» soaerflM se la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Mtoro de la suscripción ee adelantado ; por tanto eólo se ateenderán la* suscrip. 
al(MM0 que vayan acompafladae de ku Importe debiendo hacerlo loe de 'hiera 
d» la cubital por medio de iítxrenxa del Tesoro Giro Postal o letra de fácil oobro

Lae leyee obUgarán «n la PeoJiá^ula. Islaa adyaxjeobes. Ganarias, y terntoro 
de Africa a la Legislación pcciinsular a lo* veinte días d. tu promu'ga
«MU ai «n eUaa no te dJspuBieaie otra cosa. Se entiende hecha la promulgaeió. 
el día en que termina la inserción de a Uy en el «Boletín Oflclal dei Eatado».

Gobierno Civil de la
Provincia

1307
EnelB. O. del Estado de 8

del actual se publica una orden 
de la Dirección General de Con
tribuciones y Régiménde Empre
sas del Ministerio de Hacienda, 
dando normas para la ejecución 
del Decreto de 9 de jul*o de 1954 
sobre operaciones excepcionales 
de Tesorería, cuya Orden se re
produce a continuación:
MINISTERIO DE HACIENDA
£>irección Gentral dt Cotitribfi- 
ciones y Pé^ímen de Empresas 
Dando normas para la ejecución 

del Decreto de 9 de julio de 
1954 sobre operaciones excep
cionales de Tesorería.-
El Decreto del 9 de julio de 

1954 dictado a propuesta del Mi
nisterio de la Gobernación, auto
riza a las Diputaciones Provin
ciales,' Mancomunidades, Cabil
dos Insulares y Ayuntamientos 
de hasta 20.000 habitantes para 
concertar operaciones excepcio
nales de Tesorería para cubrir 
las aten'•iones de sus presupues
tos ordinarios.

Al objeto de determinar las 
funciones de las diversas oficinas 
de este Departamento que por 
imperativo de los preceotos con
tenidos en dicho Decretos le co
rresponde intervenir en las ope
raciones de que se trata y ha
ciendo uso de la facultad que le 
confiere el artículo quinto del 
mismo.

Este Ministerio de Hacienda se 
ha servido dictar las siguientes 
normas de aplicación:

Primera.—Las Delegaciones 
de Hacienda que reciban las cer
tificaciones de acuerdos de las 
Corporaciones Locales concer- 
tandojoperaciones excepcionales 
dc,Tesorería conforme a lo dis 
puesta en el Decreto del 9 de 
julio del presente afio (BOLETÍN 
OFICIAL del Estado de 1 de 
agosto), procederán a su trami
tación. siguiendo lo dispuesto en 
la Orden de 16 de diciembre de 
1952, con las adaptaciones que 
se concretan a continuación:

A) Los mencionados acuer
dos podrán adoptarse por las Di
putaciones Provinciales, Manco
munidades, Cabildos Insulares y 
Ayuntamientos de hasta 20 000 
habitantes, antes del 10 de octu
bre del presente afio, o dentro 
del mes de septiembre para las 
Corporaciones comprendidas en 
la norma cuarta de esta Orden.

B) La cuantía de la opera
ción no podrá ser superior al 
triple dejlas cantidades que liqu - 
de la Hacienda Pública en el pre
sente ejercicio a favor de la

Corporación peticionaria y que 
corresponda al mismo, conside
rándose incluidos, a' estos efec
tos, los procedentes de diversas 
provincias. Dicha cuantía será 
debidamente ponderada, toman-
dp en cuenta la proporción que 
exista entre los ingresos totales 
de la Corporación con los recur
sos liquidados por la Hacienda . 
De conformidad con_ los térmi
nos del Decreto de 25 de enero 
de 194h, podrán computarse ade
más loa recursos liquidados, 
pendientes de pago, y pertene
cientes a anteriores ejercicios.

C) El plazo de reembolso no 
podrá exceder del 30 de septiem
bre de 1957.

D) Al documento original 
acreditativo del acuerdo deberán 
acompañarse:

a) Dos copias certificadas del 
mismo.

b) Certificación de las canti
dades consignadas en el presu
puesto ordinario de 1954, por el 
importe total del estado de in
gresos y por cada uno de los re
cursos que liquida, la Hacienda 
Pública.

c) Otra de las cantidades co
bradas a cuenta de las citadas 
consignaciones.

d) Idem de las cantidades 
pendientes de cobro de ejerci 
cios anteriores.

e) Idem de las obligaciones 
vencidas o que venzan a favor de 
la Hacienda pública, o que ésta 
retenga normalmente por corres
ponder a Organismos oficiales, 
en el actual ejercicio y en los de
1955 y 1956.

Todas las certificaciónes se re
mitirán por triplicado.

Segunda —Por el Delegado de 
Hacienda se hará constar su con
formidad o reparos al contenido 
de las certificaciones indicadas 
con las letras'a) a la d) del arti 
culo anterior, debiendo remitir
se los documentos a la entidad 
bancaria de la cual se haya soli
citado el concierto de la opera- 
ración de Tesorería, con el cer
tificado del acuerdo señalado en 
el párrafo primero, letra D) cel 
mismo attículo todos por dupli
cado.

Tercera. — Los ejemplares de 
dicho certificado consignarán la 
diligencia de <enterado y anota 
do», autorizada con la firma del 
Delegado, y con los demás ducu 
mentos se cursarán a la entidad 
bancaria dentro del plazo de 15 
días. Por lo que se refiere a los 
que vayan dirigidos al Binco de 
Crédito Local de España serán 
de aplicación los artículos sexto 

, y séptimo del Decreto de 12 de 
i diciembre de 1952.
i Cuarta.-Los Ayuntamientos 

solicitantes, hayan adoptado o 
no acuerdo referente al sistema 

i de recaudación de los arbitrios 
sobre la Riqueza Urbana y Rús

tica y Pecuaria, si pretenden el i 
anticipo con garantía de los mis
mos se entenderá que se acogen 
a las previsiones de los números 
1 y 2, artículo 25 del Decreto de 
18 de diciembre de 1953, quedan
do encargada la Delegación de 
Hacienda de hacer efectiva la 
cobranza de dichos arbitrios du
rante el tiempo necesario para 
dejar cancelada la • operación

.Los comprendidos en este caso 
habrán de presentar la documen
tación señalada en el artículo 
primero dentro del presente mes 
de septiembre.
'Quinta.— El Registro espe

cial establecido en el párrafo fi
nal del artículo tercero de la 
Orden de Í6 de diciembre de 
1952, podrá ser utilizado para 
consignar estas operaciones, sien 
do también de aplicación la ne
cesidad de expedir los libramien 
tos directamente a favor de las
entidades acreedoras en tanto 
no hayan cancelado sus obliga
ciones las Corporaciones presta
tarias.

Sexta.— El importe de estas 
operaciones de anticipo es apli
cable al presupuesto del presen
te ejercicio para suplir los re
cursos cuya cobranza no se efec
túe en la fecha y cuantía que las 
necesidades de las respectivas 
Haciendas Locales requiCiran, y 
amortizable en la cuantía que no 
resulten liquidados en 31 de di
ciembre próximo para ser can
celados antes de primero de 
octubre de 1957.

Séptima.— Los presupuestos 
ordinarios correspondientes a los 
ejercicios de 1955 y siguientes 
de las Corporaciones acogidas a 
las disposiciones del Decreto dr 
9 de julio y de esta Orden, debe
rán cons’gnar obl gatoriaraente 
la cantidad convenida'para liqui 
dar estos anticipos en el importe 
y términos del respectivo acjier- 
do, subsanándose por las Dele
gaciones de Hacienda los erro
res u qmisiones que adviertan al 
ser[presentados preceptivamente 
los expedientes presupuestarios 
para su aprobación.

.A estos efectos, las personas o 
entidades prestamistas comuni
carán a la Dirección General de 
Contribucione-s y Régimen de 
Empresas los vencimientos anua 
les que se convengan para rein
tegro de la operación.

Madrid 7 de 5 septiembre de
1954. El Director general,

A Prados.
en 
de

Lo que se hace público 
este B. O. para conocimiento 
las Corporaciones Locales que 
pretendan conceptar anticipos 
con el Banco de Crédito Local, 
las cuales, podrán dirigirse a los 
indicados efectos por telégrafo o 
carta, a dicho Banco en Madrid

para remisión de modelos tipo, 
acuerdo e impresos complemen
tarios. . , -

Logroño, 15 de septiembre de 
1954, 

El Gobernador Civil

Obras Públicaí
CARRETERAS - CONSERVA-'

CION , 
anuncio

1397
La Alcaldía de Navarrete ha 

solicitado de esta Jefatura auto
rización para la instalación de 
una tuberia para recoger las 
aguas sobra' tes de la fuente pú- 
blica-abrevadero de la plaza y 
conducirlas a un lavadero exis
tente en la margen izquierda de 
la carretera local de Velilla a la 
Estación de Fuenmayor, en su 
kilómetro 12. hectómetro 5.

Las obras a ejecutar consisten:
1 .®.—Apertura de tina zanja 

de 125 metros de longitud, 40 
centímetro de anchura y 60 cen
tímetros de profundidad, a lo lar
go de la cuneta de la márgen de
recha hasta el Cuartel ce la 
Guardia Civil, y desde éste, has
ta el lavadero, por la margen iz
quierda.

2 .®.—Colocar la tuberia y re
llenar de tierra la z tnja, apiso
nándola hasta la altura de la ra- 

( sante, dejando el terreno al nivel 
que tiene en la actualidad.

Y en virtud de Ip dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) del vi
gente Reglamento de Felicia y 
de Conservación de Carreteras 
y Caminos Vecinales, se abre 
información pública, para 9^^» 
dentro del plazo de quince días, 
a contar de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan presentar las Cor 
poraciones o particulares que se 
creyeran perjudicados con las 
obras proyectadas, las reclama
ciones u oposiciones que estimen 
pertinentes en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Navarr^e. o 
en esta Jefatura de Obras Públi
cas, en las horas hábiles de ofi
cina.

Logroño 15 de septiembre de 
1.954.

El Ingeniero Jefe,

A. Afmingol
1380

Imp. Pt*< viccial
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Número 
del 

catálogo
MONTES PUEBLOS Especie

Grupo 
a que 
corres
ponde

Maderas

Ml3

Número 

de 
árboles.

LEÑAS

Concepto

Tasación Precio P A S' T O S PASTOS Indemniza
ciones

Pesetas Cts

Sitio del aprovechamienlo 
Y HasGruesa Ramají

Ml3

BASE
Pías. Gis.

Indice

Pial Cls
Cabrío Vacuno Mayor Cerda Lanar

Tasación

Pesetas

92 
93 
.93 
93 
94 
94 
94 
94
94
94 
95
95 
96
96 
98
98 
98
98 
98

ICO 
100 
100 
101 
101 
102 
102 ■ 
102 
102 
103 
103 
1C3 
104 
104 
104 
104 
104 
105

<i05 
105 
100
106 
106
107 
107
10/ •
107
107 
107
107 
107
111 bis 
113 115 
13 115 
113 115 
113 115 
116
116 
116 
117

1 Las Herías 
Matas del Pajar

Id.
Id.

Monte Mayor 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Dehesa Royuela 
Id.‘

Ayedo
Id.

Dehesíi Las Matas 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Terrazas
Id. 
id.

La Dehesa 
Id.

El Monte 
Id. '• 
Id.

E>ehesa y Pago 
Td.
Id.

• Moncalvíllo 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Avdi líos
Id. 
Id.

Dehesa del Monte 
Id. 
Id. .

Mo'hosa 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El Chaparral 
Bocino

Id. 
Id. 
Id.

La Dehesa 
Id. 
H.

Peña Untura

I Jalón 
' Laguna

Id. 
Id. 
11. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Luezas
I<1.
Id.
Id.

Lumbreras /
Pajares 
San Andrés 
Lumbreras

Id.
Horcajo 
Lumbreras 

id.
Mon ta Ivx)

Id.
Muro

Id.
Id.
Id.

Nestares 
Id. 
Id.

Id. y Torrecilla 
Id.

Nestares 
Torrecilla 
Id. y Nestares 
Nieva

Id.
Id.
Id.

Montemediano 
Nieva

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ortigosa 
Pradillo

Id.
Id.
Id.

Rabanera
Id. 
Id. 
Td.

Pastos
I Robie 

Pastos
Id.

Haya 
Robie 
Haya 
Estepa ’ 
Pastos

Id.
Pastos 

Id.
Encina 
Pastos 
Robie

Id.
Id.

Pastos 
Id.

Robie
Id.

Pastos 
Encina
Pastos

Haya - 
Id.

Pastos 
Id.

Boj 
Pastos

Id.
Haya 
Robie

Haya 
Id.

Pastos 
Boj 
Piedra 
Pastos 
Robie

Id.
Pastos 
Haya

Id. 
Id. 
Id. 

Robie 
Pastos

Id. 
Id. 

Pastos
Robie 

Id.
Pastos 

Id.
Robie 
Estepa 
Pastos

Id.

: b 

. 3.° 

. 3 ”

. 1.®

- 1.'®

" 3.®

1.*’

‘ 3.*

- 1.® 
1.®

- 1.® 
3.®

- 3.®

3.®

3.®

106
50

43

'115

lOO

85
117
101

60
50 
no

50

50

60

100
102
60
100

250 100

26 * 10
15 5
105 10

500

50 25

23 5
150 75
85 40

35 10
175 90

25 40

35 12
90 75

100

17 10
150 50
TO 75
150 75

200

150 100
50 25

25 8
35 12
30 10
128 10
150 50

O 10
150 75

75 30
200

Id.
Vecinal 

Id.
Subasta 
Subasta 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Gratuito 
Vecinal 
Vecinal

Id.
Subasta
Vecinal 

Id.
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 

Id.
Subasta
Vecinal

Subasta
Vecinal 

Id.
Subasta 
Su’basta 
Vecinal 
Subasta 

Id. 
Id.

Vecinal 
Id.

Subasta 
Id.

Subasta 
Id.

Vecinal 
Id. 
Id..

Subasta 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal
Subasta 

Id.
Subasta 
Subasta 
Vecinal -

Id.
Subasta 
Vecinal 
Subasta

Id.
Id.

16731

28028
12100
13850
10000

1531

11000
5819

' 3305

1288
, 6810

972

. .-2490 '
: 4571

1000
i

15 80
15^00

> 6846 .
. 6846

' 2000
500

. 6055
1946

19410
33340
31070

; 15560
19000

11900
6067

2805
2100

35035
15152 
17312 50
12500

13750

40612 50

1250

19100
18750

2500
625

24262 50
41675
38837 50
19450 
23750

14875

2625

115

140
237

223
223

36

100

66

. 25

112
124

119
29

70

40

129

20

112 
47

106

24
100

45
45

20

130
100

65

50

38

120

38

38
103 
loo
30

45

30'

57
50

40
40
12
20

80

lO

' 30

70

37

82
100
100

37

30

40

200

123
1290

784
784

60

400

568

120

170
350

136
348

500

270

50

98
600
600
150

170
556

297
200

5200

6708 
20608

14184
14184
336 
1200

1344

6400 
10420

8448

2400

8568
5776

5160
3480

9520

2160

4088

7392
10800 
10800
2640

5084
5576

k

7620
1600

104 50 
' 858 09

534 27 
209 02

1015 19 
508 75 
360 02

1375 
1009 56 
1039 56

63 60 
177 19
97 44 

479 45 
537 65 
305 15

813 55 
112 98 
624 10 
682 60 
124 34 
141 60

1101 78 
373 82 
658 92 
342 35 
132 50 
490 80

. 386 40 
661 45 
517 60 
540 20 
510 20 
901 30 
186 70
47

157 20 
658 89 
181 35 
256 88 
833 25

1133 80 
1004 85
424 62 
540
367 90 
664 50 
664 50 
189 60 
315 75 
538 30
434 15 
765 45 
379 81 
266
442 95 
160

Has 45

Has 400
Has 2CXX) 
Bardigüela 
Fuente Vecinos 
Lomo Espinoso 
Canalejas 
Has 1Í22 
Has 1122 
Gratuitos
Has 43

Has 70 
Nacedero

Gratuitos 
Has 750 0

Has 540

Has 98
Fuente Cardenal

Has 500 
Has 242 
Costalijos 
Has 367 
Has 293

Umbria Larga

Has 900 
Pañamiel

Has 115

Has 180 
Aguas Palancar 
Palancar
Los Trampales 
Las Arias 
Colgadizos
Has 260 
Has 500 
Has 500 
Has 136
Huerto Cristo

Has 320 
Has 690

La Dehesa 
Has 322 
Has 120
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119 bis Marrojera El Rasilto Pastos 1 Vecinal
' .20 La Dehesa San Roimán Varias ' 30 30 Vecinal 1289

RO * Id. í ‘ Pastos i Id.
121 Id. Velilla Roble 30 30 Vecinal 1389
121 Id. 1 J. Pastos Id.
122 Dehesa del Monte Badillos y Avda. Pastos Id.
122 bis Solasa Santa María San Román Id. Id.
123 Quizairt Id. y Crós. Id. Subasta
124 Solana Aguas Nevadas San Román Id. lítr* ''
124 bis Velandia Id. y Cros. Id. Id.
124 ter Esplegar etc. Velilla Id. Id.
125 Valdeanco * San Román y Cfo. Id. Id.
'126 Dehesa Bayai La Santa Estepa 100 Vecinal 865
126 Id. Manilla Id. 150 Td. 1298
126 Id. Id. Pastos Id.
126 Id. LaSanta Id- Id.
127 El Monte Id. Estepa 50 Vecinal 433
127 Id. Id. Pastos Id.
127 Id. Cu Itivo Vecinal 400

* 128 La E>ehesa Santa María Roble 55 30 Vecinal 2650
128 Id. Id. Pastos Id.
129 Hayedo Id. Pastos Id.
130 Las Cuestas T reg najantes Roble 25 15 Jd. 995
130 Id. Id. Pastos Id.
131 Dehesa Terroiba Roble /■ 30 25 Id. 1254
131 Id. Id. Pastos Id.
132 Espinedo Torrecilla Boj 3.” 100 Subasta 1000
132 Id. Id. Boj - 3 ® 100 ' Id. 1000
132 Id. Id. Pastos Vecinal
132 Id. 1 J Piedra 100 Vecinal 125
133 Dehesa Boyal Torre Roble 75 50 Vecinal 3028
133 Id, Id. Pastos Id.
134 Dehesa Hoyo La Sierra La Riva y Toña Roble 25 15 Vecinal 995
134 Id. ‘ Id. ' ' Pastos Id.
134 Id. Id. Id. Id.
135 Dehesa Palancar La Riva Id. Id.
136 Monte Real Id. y (Imros. Haya - !• 170 105 50 17 Subasia 50900
136 Id. Id. Id. - 1.0 lio 102 39 11 Id. ■ 33600.
136 Id. Id. Id. lio 73 6 ' Id. 9610
136 Id. Id. Estepa 500 Id. 10000
136 \ Id. La Riva Varias / 150 59 Vecinal 5307
136 Id. San Román Id. 150 59 Id. 5307
136 Id. Ajamil Id. 75 30 Id. 2653
136 Id. Rabanera Id. 75 30 Id. 2653
136 Id. La Riva Pastos Vecinal
136 Id San Román Id. •PI
’36 Id. Ajamil Id. ' Id. ■
136 Id. Rabanera Id.
137 Dehesilla Trevi jano Roble 30 20 Vecinal 1211
137 Id. Id. Pastos Id.
138 140 Ollano Villanueva Haya - 1." 89 63 27 10 Subasta 25684
138 140 Id. Id. Id. - 3.’ 100 135 13 Id 17810
138 140 Id. Id. Roble 3.” 150 134 10 Subasta 17620
138 140 Id. Id. Id. 3.0 150 155 11 Id 20370
138 140 Id. Id. Id. 3.0 200 50 Id 30150
138 140 Id. ' Id. Id- . 25 J 150 Vecinal 9948
138 140 Id. Id. Pastos ' Id
138 140 Id. Id. Id. Subasta

31 20 30

120

72

960

2800

20 10 9 63 1576
84 12 IQ 100 3480

14 112
84 672

224 1792
120 960
48 384

200 1600

80 320 4480
48 57 350 5548

100 50 350 6800

50 15 20 18 2672
30 34 50 2312

30 40 2080

42 39 74 5692
1250
1250

200 52 54 325 10576

82 40 53 41 89 6428

40 1280
56 31 37 3572

30 40 2080
63625
42000
12012 50
12500

100 36 1500 15552
100 ' 36 1500 15552
50 18 750 7776
50 18 750 7776

40 1120
32105
22262 50
22025
25462 50
37687 ' 50

220 /74 40 50 337 12244
60 265 4040

45 60
129 39
142 Has 9S
129 39
84'16

183 60
15 52
45 12 Has 32

263 92 Has 205
68 4(T Has 49
26 64 Has 19

168 H^ 130
131 15
196 72
512 80 Has 390
681 37 Has 550
65 58

876 50
24 Has 4

207 65
91 52

163 52
93 95

Gratuitos
121 92
98 92

132 50 La Peña
132 50 La Peña
681 Has 530
68 25 A subastar or 5 a^Qos este el prí

287 54 imero.
2. 9 97 Has 172
93 95
48 80 Has 30
91 32 Has 48

174 40 Has 128
1572 02 Barranco Oxtaza izquierda
951 75 Id. derecha
260 52 Chortales

1375
705
705
352 50
352 50
631 33 Has 1836
631 33 Has 1836
315 66 Has 933
315 66 Has 933
115 37
56 80 Has 38

889 44 Somo
452 35 Somo
445 55 El Hoyo
508 78 Cerradilla
671 45
902 35

1178 10 Has 1700
670 40 Has 550

Como ampliación a las condicio
nes de los pliégaos que rigen los 
aprovechamientos comprendidos en 
el present»; Plan, que se citan al 
principio de su publicación en su

ejecución ha de sujetarse también 
a las que a continuación se detallan

Los aprovechame'iitos de made
rables de pino, haya y roble corres
pondientes al año forestal 1954-55

que lleguen a realizarse en los mon- | 
tes de esta provincia están sujíMos ; 
a la entrega del cupo obligarorio 
de traviesas del 20 por ko del vo- ! 
lumen total de cada aprovecha

miento, de acuerdo con lo dispues- | 
to en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 24 de julio j 
del corriente año, publicado en ; 
el B. O. del Estado de 9 de agosto

de dicho año. El porcentaje de tra 
viesas será de cinco traviesas por 
m3 de madera que se destine para 
dicha elaboración, para ias espe
cies de haya y de roble, y de 5’5

traviesas para la especie de pino, 
las cuales serán entregadas a la 
RENFE en la estación del ferro
carril más próxima al monte de 
origen de la madera, salvo excep-
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ciones, que serán solicitadas de la 
Jefatura de este Distrito Forestal, 
para ser entregadas en otro punto 
distinto. Plazo de entrega del cu
po total de traviesas para el día 31 
de diciemhre de 1955.

Al igual que años anteriores los 
productos que sean transportados 
por Caminos Forestales dentro de 
sus montes respectivos, pagarán 
un, canon de una peseta por km. 
y tonelado, que será ingresado en 
la habilitación de este Distrito Fo
restal, antes de ser expedidas sus 
correspondientes licencia^.

Tanto el anuncio de subasta de 
los productos maderables y leño
sos, como su enajenación ha de 
ajustarse en un todo a lo dispues
to en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de oct ;ubre de 
1952, debiendo darse al anuncio 
un plazo no inferior a 20 días con
tados desde la fecha de su inser
ción en el B. O. de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 
Administración Local y su Regla
mento vigente.

Las licencias de toda clase de 
productos, en subasta, será obliga 
cidn del rematante el solicitarle 
dentro de los 15 días contados des
de la fecha de adjudicación defini
tiva, y el rematante también que
da obligado a nombrar un repre
sentante en el pueblo donde radi
que el monte que proceda el apro
vechamiento de que se trata, a fin 
de que la Administración pueda 
entenderse con él, en todos los 
asuntos relacionados con aprove
chamiento subastado.

' Los aprovechamientos madera
bles del grupo primero y segundo 
serán adjudicados indistitamente a 
poseedores de Certificado Profe
sional de la clase A. B. o C. y los 
leñosos a 'Certificado Profesional 
de la clase D, con sus correspon
dientes hojas de compras; ésta es- 
j>ecie última corresponde al Grupo 
tescero.

Quedan exceptuados de la obli
gación de entrega de cuos de tra
viesas, todos los aprovechamientos 
que figuran en sus casillas corres- 
ponlientes, en las que se hace cons 
tar dDcha excepción.

De conformidad con lo dispues
to por las Direcciones Generales 
de Montes y de Admin i sít ración 
Local en su Orden de fecha 18 de 
agosto del ano en curso y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 4.® del Decreto de 4 de 
agosto de 1952 y Orden de 4 de oc 
tubre del mismo año, para todos 
los aprovechamientos ntaderables 
y leñosos del presete Plan Fores
tal, se ha fijado el precio índice en 
un 25 por 1000 sobre el precio ba
se para cada uno de dichos apro
vechamientos a efectos del Dere
cho de tanteo que por 'I0S Ayunta
mientos pueden ejercer en los ca
sos de que por los licitadores no 
acudan a las subastas, o no alcan
ce el precio idice del aprovecha
miento de que se trate, en sus ofer 
tas.

De acuerdo con el punt o segun
do de la Ordené"reular núm. 14 
de fecha 29 de julio último, dicta
da por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial las 
Entidades propietarias de sus mon 

-tes, procederán con la máyor rapi
dez, anunciar las subastas* de los 
productos forestales comprendidos 
en este Plan, o fin de que los apro 
vecha mien tos queden terminados 
en los plazos reglamentarios que a 
tal efecto se fijen para ello en sus 
respectivas licencias.

Logroño, 27 de agosto de 1954.

El Ingeniero Jefe

José Salazar

Administración de 
Justicia

1407
D. Joaquín Garnica Grijaiba, 

Juez Comarcal de Haró y su Co
marca.

HAGO SABER: Que en ejecu
ción de sentencia dictada en el 
proceso de cognición seguido 
por Pedro Montoya Borja contra 
Marcelino Lacalle Gómez, veci
nos de Haro y Cuzcurrita, sobre 
reclamación de cantidad, se 
acordó sacar a la venta en públi
ca y segunda subasta y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes embargados al deman
dado, bajo las siguientes adver
tencias y condiciones:

El acto de remate tendrá lu
gar en la^ Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintidós de oc
tubre próximo y hora de las do
ce No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del 
diez por ciento que la Ley esta
blece y no se admitirán posturas 
qqe no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecha la expre
sada rebaja. Los títulos de pro- 
piedad'se encuentran de mani
fiesto en Secretaría a cuantos 
deseen tomar parte en la subas
ta, con los cuales habrán de con- 
foriuarse, sin poder exigir otro 
alguno. Él remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un ter 
cero.

Fincas Objeto de la Subastá
En jurisdicción de Cuzcurrita 

de Río Tirón.
Una heredad al término de 

Castrajón de una extensión su
perficial de doce áreas, cincuen
ta c ntiáreas; lindante Norte,, 
Sur y Éste, Eloy Castro y Oeste 
hace picón. Tasada en 50 pese
tas.

Otra al término de Santa Ca
talina o La Retuerta de 36 áreas, 
linda Norte Angel Castillo, Sur 
carretera, Este valladar, y Oes
te Hipólito Pinedo. Tasada en 
2.700 pesetas.

Otra en La Puerta del Sol de 
10 áreas, 48 centiáreas, linda 
Norte AgUitín Hidalgo, Sur Ma 
ría Gómez. Este camino y Oeste 
valladar Tasada en 500 pesetas

Otra en Palarbina de cinco 
áreas, linda Norte Domingo Gó
mez, Sur Miguel Malaina, Este 
camino y Oeste Felisa Visa Ta
sada en 25 pesetas

Otra el término de Valgaflón- 
de 20 áreas 96 centiareas, linda 
Norte valladar, Sur Saturnino 
Junquera, Este Felipe Ruíz y 
Oeste Eugenio Gómez. Tasada 
en 1000 pesetas.

En jurisdicción de Tirgo
Una viña al término de Reter- 

no o Micalanda de nueve áreas, 
31 centiáreas, linda Norte cami
no, Sur ribera del Río Tirón, Es
te María Lacalle y Oeste Cesá 
reo Lacalle. Tasada en 300 pese 
tas.

Una heredad en Sanda Rutiao 
Los Llanos de diez áreas 48 cen
tiáreas. linda Norte carretera, 
Sur Manuel ,Castrejana Este 
Domingo Gómez y Oeste María 
GómezTaimada en 350 pesetas.

Dado en Haro a 16 de septiem
bre de 1954.

El Secretario, 
1385

NOTIFICACION
1374

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici 
pal de Logroño

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas nú 

mero 245 del aúo 1954 por hurto

seguido contra Mánuel Agustino 
Gómez se ha dictado con fecha 
6 de julio de 1954 sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

i Fallo.—Que debo absolver y 
absuelvo al denunciado Manuel 

, Agustino Gómez de la falta que 
se le acusa declarando los cos
tes de oficio

Y para que sirva de notifica
ción a los denunciantes, cuyo 
paradero se ignora, expido la 
presente para su inserción en el 
B. O de la provincia, a 7 de ju 
lio dt 1954

El Secretario
1357

REQUISITORIA 
1365

Mariano Ruiz Bruna de 49 años 
natural de Atea (Zaragoza) hijo 
de Mariano y Nicolasa domicilia
do últimamente,en Logroño com
parecerá ante el Juzgado de Ins 
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa N* 65 de 1954 que se le 
sigue en este Juzgado por el deli 
to de hurto: apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurri 
rá en las emás responsabilida 
des que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado,

Dado en Lografio, a 8 de sep
tiembre de 1954.

El Juez de Instrucción,
1385

NOTIFICACION
1373

D . José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 317 del año 1954 por hurto 
seguido contra Pilar Jiménez Ji
ménez y Elvira Jiménez Jiménez 
se ha dictado con fecha j1 de 
Agosto de 1954 sentencia cuya 
parte dispositiva dice: •.

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Pilar Jiménez Jiménez 
y Elvira Jiménez Jiménez, como 
autoras responsables de la falta 
que se les imputa a la pena " e 30 
días de arresto en prisión a cada 
una de ell s y pago de las costas 
entre ambas

Y para que sirva de notifica
ción a las condenadas cuyo para 
dero se ignora, expido la presen- 

; te para su inserción en el B O.. 
' de la Provincia, a 11 de Agosto 

de 1954.
El Secretario

1358
i

NOTIFICACION
1372

D . J sé Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas nú- 

mera 403 del año 1954 por estafa 
seguido contra Francisco Baha- 
monde Marcos, se ha dictado 
con fecha 20 de agosto de 1954 
sente:.cia cuya parte dispositiva 
dice:

Fallo.-Que debo, condenar 
y condeno a Francisco Baha- 
monde Marcos, co autor respon- 

' sable de la falta que se le impu- 
j ta a la pena de 15 días de arres- 
I to en prisión, y al pago de las 
¡ costas en su totalidad así como 

que abone a Ignacio Crespo Ber- 
dorice.s en concepto de indemni
zación de perjuicios la cantidad 
de 253‘50. pis.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido lapr^ente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, a 20 de Agosto de 
1954.

El Secretario,
1356

EDICTO
1369

En virtud de lo dispuesto por 
el Magistrado-Juez de 1* Instan
cia de esta ciudad y su Partido, 
en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D. Justiniano 
Lasanta Ruiz contra D. Honora
to Francia Castresana, sobre re
clamación de cantidad, se sacan 
a pública y primera subas por 
término de 20 días, las fincas 
embargadas al demandado, que 
se describen asi:

' 1. -Heredad de cereal sembra
da de cebada, en término de 
Santa María, de una fanega, dos 
celemines y tres cuartillos, linda 
al norteíManuel Bergado, sur 
via ferrea, este Ricardo Castre
sana y oeste Mercedes Sodupe, 
tasada en 1500 pesetas.

2 .—Viña en el mismo término 
de Santa María, de dos fanegas, 
un celemín y dos cuartillos, lin
da norte lleco, sur via ferrea, es
te Juan Puras y oeste lleco, tasa
da en 6000 pesetas.

3 . — Otra viña en las Pallas, de 
cuatro celemines y un cuartillo, 
linda norte José Blanco, sur, es
te y oeste Manuel Fernández; ta
sada en 1.200 pesetas.

4 .—Otra viña en la Gosal, de 
13 celemines de cabida, linda 
norte lleco, Sur cava, este Agus
tín Gaseó y oeste Avelino Her
nando, tasada en 3000 pesetas.

5 .—Otra viña en Corresllana, 
de diez celemines y diez cuarti
llos, linda norte Juan López, sur 
Francisco Diaz, este Segundo 
Tubia y Oeste Nicasio Baños, ta
sada en 2.400 pesetas.

El acto deq remate tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, el día 22 de octubre 
próximo a las doce de su maña
na; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, debiendo los lici
tadores consignar el diez por 
ciento del valor de los bienes 
que .sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo. requisito no serán 
admitidos: la subasta podrá ha
cerse a calidad de ceder a un 
tercero, y que a instancia del ac
tor se sacan los bienes sin suplir 
previamente la falta de título de 
propiedad.

Dado en Logroño, 10 de sep
tiembre de 1954. .

El Secretario
1332

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CATASTE^

1425
Estando expuestas al público 

en el Ayuntamiento de Corpora
les, las relaciones de caracterís
ticas de los diferentes cultivos y 
aprovechamientos que integran 
aquél término municipal, se po
ne en conocimiento de los veci
nos de dicho pueblo y hacenda
dos forasteros del mismo por si 
tienen a bien comprobarlos.

Logroño, de octubre de 1.954.
El Ingeniero Jefe, 

jf'ef nando Garda Claro
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